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Como quiera que de la fotografía aportada por el apoderado 

judicial de la parte demandante dentro de la presente demanda 

que para proceso DECLARATIVO DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO- TRÁMITE VERBAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

impetrado por el señor JOSÉ GABRIEL RUIZ SÁNCHEZ., en contra 

de la señora MAGNOLIA RINCÓN MORENO, HEREDEROS INDETERMINADOS 

de ZOILA ROSA RINCÓN MORENO y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, 

no es posible para este operador jurídico evidenciar a 

ciencia cierta la instalación de la valla con el lleno de los 

requisitos a que alude el numeral 7º del artículo 375 del 

Código General del Proceso, ciertamente porque además de 

estar incompleta o recortada, tampoco se visualiza que esté 

instalada en lugar visible del predio a usucapir, junto a la 

vía publica más importante sobre la cual tenga frente o 

límite el mismo, se ordena REQUERIR NUEVAMENTE a la parte 

demandante, para que aporte las fotografías de la valla 

instalada en el predio objeto de la demanda, con el lleno 

total de los requisitos del precepto legal citado en 

precedencia.  

 

Cumplido lo anterior, se continuará con el trámite de la 

instancia. 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

     JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
SEMB 

 

 

 

 
 

 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ A LAS PARTES 

MEDIANTE FIJACIÓN EN ESTDO 

DEL 01 DE FEBRERO DE 2023. 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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